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Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente .

Hermano Presidente

En cumplimiento a la atribución 17a del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado
y los Artículos 107, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a
iniciativa del Senador Julio Diego Romaña Galindo, se aprobó en la 74' Sesión Ordinaria
de la fecha, la Minuta de Comunicación que transcribimos continuación:

“Recomiéndese, Al Señor Ministro de Defensa que, en el marco de sus
competencias, lleve a cabo las siguientes gestiones:

Asista y brinde ayuda humanitaria, vitual las y alimentos necesarios, de forma
proporcional a la cantidad de familias damnificadas en todos los Municipios
afectados por el rebatse y desborde de ríos, en especial del rio Acre en la ciudad
de Cobija, incluida la ayuda internacional, para atención, auxilio, seguridad y
cuidado de las personas y familias damnificadas”.

Las respuestas a las Minutas de Comunicación deberán ser remitidas a la Cámara de
Senadores en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo al
artículo 162 del Reglamento General de esta instancia legislativa.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente, nuestras distinguidas
consideraciones.

Sen. Andiaiico Rodrígu¿& Lede= la
PRESIDENTE
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